
Plan de actuación digital 
 
ÁMBITO 1: ORGANIZACIÓN DEL CENTRO 
 
Revisión y mejora de los espacios virtuales de aprendizaje sus contenidos, su actualización continua 
y el incremento de la participación de toda la comunidad educativa. Creación de un grupo de 
trabajo sobre la plataforma Moodle. Cualquier miembro del profesorado podrá incorporarse 
a este grupo que se formó el curso pasado. Se podrán hacer aportaciones y comentar nuestra 
experiencia con la plataforma. Nos comunicamos a través de Whatsapp y realizamos 
reuniones periódicamente 
 
Plan de Formación, Incluir en el plan de formación aspectos relativos al desarrollo de la 
competencia digital para la totalidad de la comunidad educativa 
 
Llegar a los espacios comunes como patios con pantallas informativas y zonas comunes con el 
equipamiento de la biblioteca para que los alumnos puedan acceder a la web. 
 
Debemos mantener los criterios pedagógicos que permitan el desarrollo de las competencias en 
general, favoreciendo metodologías activas y cooperativas. Las tecnologías y el trabajo colaborativo 
en red deben integrarse en nuestra metodología y debe incorporarse en el Proyecto de centro, como 
parte de sus señas de identidad y de organización. La docencia online es parte fundamental de 
nuestro trabajo y como tal se debe incluir en el Plan de Contingencia. Como aportación al 
proyecto "La Moodle como apoyo a la docencia" se nos otorgó una aportación con la que se 
adquirieron 15 tablets que se utilizan en clase. 
  
Un paso más es difundir los resultados de la experiencia de manera inmediata en la web, blog del 
centro y en las Redes Sociales. Además, el compartir la experiencia mediante la participación en 
Jornadas contribuye no solo a la difusión sino a la mejora propia. 
 
Se ha formado un equipo de coordinación digital formado por el coordinador TDE (Gabriel 
Ballesteros Maldonado), un miembro del equipo directivo (María José Palomar) y un miembro del 
Consejo Escolar (Alejandro Chica). Es conveniente que dentro de la cultura del centro queden 
claras las funciones del Equipo de Coordinación, y que se vean facilitadas por el equipo directivo, a 
la par que el propio claustro aporta sus experiencias para su difusión. 
 
Pretendemos organizar con antelación y conjuntamente la participación del centro en proyectos de 
innovación favorece la eficacia del trabajo conjunto. Establecer los medios de comunicación 
previstos para ello es fundamental. 
 
La mejora del centro como organización digitalmente competente pasa por la apertura del centro, 
compartiendo las experiencias educativas y mejorando las propias a partir de la información 
proporcionada por otro. 
 
Las comunidades educativas son espacios virtuales en los que se aprende en común, compartiendo 
experiencias. Actualmente son muy numerosas y las redes sociales, aunque en principio no tienen 
esa función, pueden ser utilizadas ampliamente en este sentido. 
 
Desde las tutorías se va a detectar el alumnado en riesgo de exclusión digital y, dentro de nuestras 
posibilidades, proporcionales equipamientos digitales. Para ello necesitamos que desde la 
Administración se nos proporcione material para este tipo de alumnado 
 
 



 
Una guía sobre uso responsable de equipos y dispositivos establece claramente lo que se permite y 
lo que no se permite hacer las personas usuarias con estos recursos. Debe incorporar asimismo las 
prácticas de uso correcto que disminuyan su repercusión ambiental. Para que sea efectiva es 
importante darle visibilidad desde internet y hacerlas llegar a las familias. 
 
La participación de las familias en actividades formativas adquiere un especial relieve para su 
propia competencia y la de sus hijos e hijas, fundamental en el caso de ceses de la actividad 
presencial. La participación del Equipo de Coordinación en la dinamización del proceso, 
especialmente en lo que a formación se refiere, debe ser asumida como una dinámica habitual en el 
centro, facilitando los medios para ello 
 
Vamos a fomentar el uso de las herramientas, integradas en Séneca y Pasen, que, creemos, son mas 
apropiadas que otras aplicaciones de uso comercial actualmente existente, respetan 
escrupulosamente los aspectos recogidos en la LOPD y están siendo mejoradas constantemente. Es 
necesario que el profesorado las conozca y promueva su uso para contribuir a la mejora del proceso, 
sobre todo en los ámbitos de Organización e Información y Comunicación, incluyéndolas como 
parte importante del Plan de Contingencia. 
 
Con los procesos de evaluación de la competencia digital tanto a nivel de centro como de 
profesorado no se pretende establecer clasificación alguna, sino disponer de una guía que oriente 
acerca de las opciones de mejora existentes. Obviamente, el desarrollo de la competencia digital del 
profesorado repercutirá directamente en el alumnado y en el entorno general de la comunidad 
educativa. Conocer los diferentes marcos de CD y las herramientas de evaluación existentes 
proporciona una mejor perspectiva y capacidad de elección. 
 
Utilizaremos la Rúbrica como herramienta y para la toma de decisiones que contribuyan al proceso 
de transformación digital. Para que la evaluación sea realmente válida, se debe tener en cuenta la 
opinión de toda la comunidad educativa. La Rúbrica y el Plan de Actuación son dos documentos 
siempre abiertos, íntimamente relacionados y con la suficiente accesibilidad como para recoger las 
diferentes situaciones que se pueden producir en los centros incluso durante el mismo curso. Los 
resultados ofrecidos en el Informe de Centro son de gran utilidad para acometer actuaciones 
proporcionadas en cuanto a la CDD del profesorado y, sobre todo, para prever actividades 
formativas que permitan su mejora, preferentemente en la modalidad de Formación en Centro. 
 
ÁMBITO 2: INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN 
 
Uso de la web del centro y redes sociales como escaparate del centro. En la web se publicará el 
nombre del profesorado, documentos del centro, todas las actividades que en él se realicen y 
noticias de relevantes. A estas dos últimas también se dará máxima difusión en las dos redes a las 
que estamos suscritos: Facebook e Instagram. 
 
Ley de protección de datos. Las familias deben dar permiso para que aparezca información o 
imágenes de sus hijos en la web y en las redes sociales. Esto hasta ahora se venía haciendo de forma 
regular con una autorización. Será necesario habilitar otro método este curso. 
 
Documentos del centro. Todos los documentos del centro están digitalizados y son accesibles desde 
la web. Se han subido en formato PDF, que es un formato prácticamente universal. Se incorporan 
programaciones, plan de centro, plan de contigencia, plan de actuación digital y análisis de los 
resultados de las evaluaciones. Los boletines de notas se dan por Pasen / iPasen y solo en formato 
papel cuando así se solicita. 
 



ÁMBITO 3: Procesos de enseñanza-aprendizaje 

 
 Implementación de metodologías activas que permitan el aprendizaje del alumnado a través de una 
experiencia de colaboración y reflexión individual en forma permanente. Promover en los 
estudiantes las habilidades de búsqueda, análisis y síntesis de información, así como adaptación 
activa a la solución de problemas. Fomentar el trabajo en equipo, las habilidades sociales y 
contribuye a la mejora en la gestión de conflictos. Incluir en el Plan de Formación actividades 
relativas a estas metodologías. 
 
Las estrategias didácticas son acciones planificadas para que el alumnado logre la construcción del 
aprendizaje y se alcancen los objetivos planteados; se trata de procedimientos de nivel superior que 
incluyen diferentes tácticas o técnicas de aprendizaje, desempeñando un papel muy importante las 
tecnologías, por su papel motivador y por la proximidad a la realidad del alumnado. 
Es importante facilitar al profesorado estrategias fáciles y consensuadas que no reproduzcan la clase 
tradicional cambiando el medio, y ofrecer al alumnado la realización de la tarea en formato digital 
utilizando soportes que les sean fáciles y accesibles. 
 
Debemos Implantar como rasgo del centro el uso de estas estrategias es la evolución lógica de la 
situación actual, combinando procesos de mentorización interna, trabajo cooperativo del 
profesorado y formación. 
Contar con el apoyo de las familias desde la información es fundamental para continuar y mejorar. 
Participar en la convocatoria de Proyectos de Innovación, Investigación y Elaboración de 
Materiales es una vía para institucionalizarlas y obtener financiación. 
 
Para mejorar en este aspecto y que las metodologías activas vayan de la mano de las estrategias 
didácticas facilitadas por las tecnologías, puede ser útil combinar la mentoría interna, el trabajo 
cooperativo del profesorado y la formación específica. 
 
Gamificación, creación audiovisual, robótica, programación, y el uso habitual de los recursos 
digitales de carácter cooperativo que casen con metodologías activas favorecen el desarrollo de la 
competencia digital y el aprendizaje competencial general. 
 
Las secuencias didácticas programadas en situaciones no presenciales no pueden ser una traslación 
del modo presencial, También tiene implicaciones en la formación, ya que deben ir presentadas en 
diferentes soportes y niveles de dificultad siguiendo el Diseño Universal para el Aprendizaje 
(DUA). 
 
Extender la integración de contenidos y recursos digitales en secuencias didácticas no revierte 
mayor dificultad si se cuenta con un equipo de trabajo y formación adecuada, que siempre se puede 
adquirir. 
 
Aplicar la gamificación al proceso de enseñanza aprendizaje no requiere en principio especiales 
complicaciones ni requerimientos técnicos; la robótica, en principio limitada a determinadas áreas 
permite un amplio desarrollo competencial, mientras que la programación o pensamiento 
computacional puede aplicarse ampliamente en los diferentes niveles educativos y de manera 
transversal, como ocurre con Toolbox(23). 
 
Los REA(51) son fácilmente accesibles, libres y se pueden adaptar a la realidad de cada centro. 
Los blogs, aunque no ofrecen las posibilidades de un EVA (Entorno Virtual de Aprendizaje), sí 
pueden ser muy útiles como monográficos dentro del centro (Coeducación, Biblioteca, 
Convivencia, del Alumnado), disponibles desde la web del centro para que sean accesibles para 
todo el mundo. 



 
Extender este proceso no es difícil, ya que existe multitud de recursos digitales que permiten el 
trabajo cooperativo y cuyo uso desarrolla la competencia digital: desde la utilización de documentos 
compartido en Drive, carpetas compartidas en Dropbox, elaboración de presentaciones online(24) 
de manera cooperativa, mapas conceptuales(25), murales digitales(26), tablones digitales(27), 
infografías(28) y un amplio repertorio de medios, etc. 
Todos ellos son útiles asimismo para la elaboración de recursos por parte del profesorado y 
permiten tanto el trabajo en el aula como el no presencial. 
 
eXeLearning es un editor de recursos educativos interactivos gratuito y de código abierto. Su uso 
permite la elaboración de Recursos Educativos Abiertos (REA) que deben ser incorporados a 
repositorios desde los que utilizarlos tal cual o mediante modificaciones, ya que la licencia CC bajo 
la que están así lo permite.  
 
El uso de eXeLearning requiere una formación previa (no excesivamente técnica ni compleja), pero 
tiene un efecto multiplicador: permite que los docentes reutilicen y adapten los REA disponibles, 
además de crear los suyos propios y compartirlos en formato SCORM(30). 
Animaos a probarlo con el estilo EducaAnd(52), desarrollado desde Andalucía. 
 
El uso de REA es una ventaja importante: permite enriquecer la programación didáctica gracias a 
los medios ofrecidos por el Proyecto EDIA(31): no solo porque se trata de materiales curriculares 
ya elaborados, sino porque se ha probado su eficacia en las aulas y, además, el CeDeC(32) facilita 
asesoría a los docentes para aplicarlos. 
 
La búsqueda guiada en Internet favorece la eficacia, permitiendo ahorrar tiempo al acceder a sitios 
donde se encuentran recursos de calidad contrastada, tales como Agrega(33), Procomún(34), blogs 
o webs por materias o metodologías/estrategias (gamificación(35), Flipped(36), recursos de Lengua, 
Matemáticas...), Portales de otras Comunidades(37), Portal Averroes(38)... 
 
Las formas de representación, las de acción y expresión, así como las de implicación son los 
principios básicos del DUA, cuyo desarrollo va en favor de la necesaria inclusión en los centros 
educativos. Ser consciente de ello y aplicar esos principios sistemáticamente contribuye a la mejora 
general de los aprendizajes. 
 
Promover la competencia digital del profesorado mejora el desempeño profesional y consigue la 
inclusión del alumnado. Algunas ideas para ello: crear infografías, perfeccionar bocetos escaneados 
por medio de aplicaciones de edición y diseño; utilizar mapas mentales o conceptuales; adornar las 
rúbricas; grabar las exposiciones y, los debates en el aula en forma de podcast, preparar vídeos al 
estilo Flipped, etc. 
 
El alumnado fortalece su identidad digital a través de la creación de contenidos educativos que 
puedan convertirse en un recurso para el aprendizaje de otras personas, sean sus iguales o no. el uso 
de aplicaciones para editar y diseñar artefactos digitales, más allá de la habitual presentación: 
paneles y tableros, mapas mentales, podcast, infografías, juegos con Scratch, etc (existen gran 
número de aplicaciones que además tienen un importante componente cooperativo). 
 
Para aumentar estas formas se puede organizar el aprendizaje del alumnado en equipo de trabajo 
cooperativos y heterogéneos, tanto por lo que respecta a sus competencias y a su género, como a sus 
tendencias sensoriales (inteligencias múltiples) y a su memoria cultural (diversidad social y étnica). 
Para lograrlo, es cuestión de convertir la evaluación inicial en una oportunidad para la empatía y la 
comunicación, promover la creatividad de los equipos en distintos géneros discursivos: debate, 
podcast, vídeoblog, dramatización y expresión corporal en forma de websodios, vídeojuegos, etc., y 



tener en cuenta la intervención de otros agentes educativos que ayuden a lograrlo: asociaciones, 
familias y voluntariado pedagógico (Comunidades de Aprendizaje). 
 
Aproximar al alumnado a los aspectos relativos a la seguridad es una de las áreas de competencia 
digital que enlazan directamente con la realidad y el entorno en el que se mueve el alumnado, que 
adquiere mayor importancia según se generaliza el trabajo online. 
 
Es de suma importancia abordar la seguridad, concienciación de riesgos y adquisición de 
comportamientos responsables del alumnado al tiempo que se les implica digitalmente para ello. 
Desde el centro se deben revisar periódicamente los currículos, animando a realizar cambios en este 
sentido; igualmente es importante conocer la existencia de bancos de recursos libres(41) y lo 
fundamental de las licencias Creative Commons(42). 
 
Tener un conocimiento lo más preciso y amplio posible acerca de los diferentes marcos 
(DigCompOrg, DigCompEdu y DigComp) de la competencia digital(CD) resulta básico para su 
desarrollo, ya que son los que la regulan normativamente en la comunidad educativa de Andalucía. 
Debe extenderse a la totalidad de componentes de la comunidad educativa (docentes, alumnado, 
PAS, familias, etc). 
 
Tanto el equipo directivo como el Equipo de Coordinación pueden contribuir a la difusión del 
conocimiento de los Marcos que regulan la competencia digital, incluyendo acciones formativas en 
el Plan de Formación o individualmente, accediendo a los cursos del Intef, promoviendo su 
extensión al alumnado a través del currículo, así como el personal no docente y las familias 
(Plataforma MoocEdu), propiciando al centro como dinamizador del conocimiento no dirigido en 
exclusiva al alumnado. 
 
Se trata de un proceso transversal y continuo para esta competencia, que debe tener como referente 
el Marco DigComp y sus áreas. Además de su importancia obvia como una de las competencias 
claves, resulta fundamental en situaciones de no presencialidad. Debe estar íntimamente 
relacionado con el DUA y el aprendizaje inclusivo, independientemente de los ámbitos, áreas o 
materias impartidas. 
 
El profesorado debe incluir la competencia digital en sus programaciones, evaluándola de forma 
habitual; para ello desde el centro se debe revisar periódicamente los currículos, animando a realizar 
cambios en este sentido. Para que sea posible, es fundamental conocer la normativa que la regula y 
favorecer el acercamiento del profesorado a los marcos y áreas de la competencia digital ya sea 
desde el Plan de Formación o de forma autónoma, accediendo a la información existente en la red o 
realizando actividades formativas online, como las ofrecidas por el Intef (43) y la Plataforma 
MoocEdu. 
 
El cambio pretendido pasa necesariamente por la aplicación de otra evaluación, en la que prime el 
carácter orientador y formativo y en la que se mantiene el protagonismo del alumnado como agente 
capaz de valorar su propio proceso de aprendizaje y el de sus iguales, fomentando un espíritu crítico 
y constructivo.En un escenario no presencial, de cara al plan de contingencia, hay que privilegiar 
(en las etapas que sean posibles), la autoevaluación con referentes claros, entendiendo la evaluación 
como forma de aprendizaje y de desarrollo del pensamiento crítico y de la autonomía del alumnado. 
 
Para mejorar sería conveniente incluir en el Plan de Formación contenidos relativos al uso de los 
portfolios de evaluación y otras tecnologías que permitan obtener información de retorno rápida y 
personalizada para el estudiante. Asimismo, promover desde el centro la inclusión en los currículos 
de prácticas de autoevaluación y de evaluación entre iguales, como las que aparecen en el 
enunciado. 



 
El desarrollo de la competencia digital debe ir acompañado de una serie de habilidades y destrezas 
que permitan una buena comunicación y una actitud solidaria en la formación de la ciudadanía y en 
la adquisición del resto de competencias claves (social y ciudadana). 
 
Siempre en función de la edad del alumnado, es conveniente aplicar estos aspectos en el día a día de 
la vida académica, insistiendo en que se conviertan en hábito dentro y fuera del centro. 
 
El protagonismo del alumnado pasa por su capacidad paulatinamente mayor de ser capaz de elegir 
la opción que mejor se adecue a sus intereses, fomentando el aprendizaje permanente y 
favoreciendo otras competencias (Aprender a aprender). 
 
Compartir esta praxis de ofrecer al alumnado diferentes opciones para el desarrollo del curriculo 
entre el profesorado del centro proporciona seguridad y apoyo para quienes tengan menos 
experiencia, de manera que se convierta en un hábito generalizado en el centro. 
 
Parte fundamental de la realidad académica y laboral es la capacidad de establecer redes de 
aprendizaje y trabajo, teniéndola presente asimismo en el aprendizaje online. El fomento del 
asociacionismo en el alumnado se encuentra regulado en la normativa y fomenta su capacidad de 
iniciativa, organización, resolución de problemas, a la vez que coadyuva al desarrollo de otras 
compentecias clave. 
 
Proponer acciones formativas en las que prevalezca la tipología de formación en centro o 
autoformación, que versen sobre estos aspectos, mostrando ejemplos de aplicación efectiva de 
técnicas de autoevaluación y coevaluación entre iguales contribuiría a la extensión del trabajo en 
red (networking) y asociacionismo en el alumnado 
 

Recursos digitales disponibles en el centro 
 
Pizarra+ordenador (antiguos) 13 
Pizarras digitales (nuevas): 7 
Pizarras Tablet: 2 
Ordenador + proyector: 10 
Portátiles. 10 


